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QUE SEÑALA COMO DOMICILIO PARA EFECTOS DEL PRESENTE
CONTRATO EL UBICADO EN CALLE LIRA Y ORTEGA NÚMERO
CUARENTA Y DOS, COLONIA CENTRO, CÓDIGO POSTAL 9OOOO,

TLAXCALA, TLAXCALA.

QUE DE ACUERDO A SUS NECESIDADES Y/O PARA EL CUMPLIMIENTO
DE SUS PROGRAMAS REQUIERE TEMPORALMENTE CONTAR CON LOS
SERVICIOS DE UNA PERSONA FÍSICA CON CONOCIMIENTOS EN

SERVICIOS DE FOTOCOPIADO Y PREPARACIÓN DE DOCUMENTOS;
DlctTALtZACtóN DE DocUMENToS oFICIALES, FAX, ENGARGoLADO,
ENMICADO, ENCUADERNACIÓN Y CORTE DE PAPEL; POR LO QUE HA
DETERMTNADo LLEVAR A cABo LA coNTRATAcIÓN DE "SERVlcloS
DE APOYO''.

I.I. DE LOS "PRESTADOR DE SERYIC'OS"

. 
A. MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE SE

ENCUENTRA EN PLENO GOCE DE SUS FACULTADES, CON
PERSONALIDAD JURiDICA Y QUE LOS DATOS PERSONALES
ASENTADOS EN EL PROEMIO DEL PRESENTE INSTRUMENTO SON
FIDEDIGNOS.

B. QUE NO SE ENCUENTRA INHABILITADO PARA EL DESEMPEÑO, ASí
COMO A LA SUSCRtpCtóN DEL, MISMO, Y QUE NO SE ACIERTA EN

ALGUNA SITUACIóN QUE PUDIERA GENERAR CoNFLICTo DE

INTERESES PARA PRESTAR LOS SERVICIOS, OBJETO DEL PRESENTE
CONTRATO.

C. eUE CUENTA CON LOS CONOCIMIENTOS TÉCNICOS Y LA
EXPERIENCIA NECESARIA, POR LO QUE SU PERFIL ES EL IDÓNEO
PARA LA CUMPLIMENTACIÓN DEL PRESENTE INSTRUMENTO.

D. QUE POSEE LAS HERRAMIENTAS Y MEDIOS NECESARIOS
CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE INSTRUMENTO.

EL

D.

H
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E. NO ES PARTE EN UN JUICIO DELORDEN CIVIL, MERCANTILO LABORA.L
EN CONTRA DE ALGUNA DEPENDENCIA O ENTIDAD.

"EL ITIFE" Y ''EL PRESTADOR DE SERVIC'OS'' DECLARAN QUE ES DE SU
FIRME VOLUNTAD DE CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, PARA LO CUAL
CONVIENEN EN SUJETARSE A LAS SIGUIENTES: ;I

CLAUSULAS
E LAS ENCOMIENDAS

PRIMERA.. 'EL ITIFE' ENCOMIENDA A " PRESTADOR DE SERVICIOS" A
PROPORCIONAR SUS DESTREZAS EN LAS COMISIONES ESPECIFICADAS EN
EL APARTADO DE DECLARACIONES, INCISO E.

ASí MISMO, DEBERÁ RENDIR LoS INFoRMES DE LAS ACTIVIDADES
DESARROLLADAS CUANDO SE LE REQUIERA, MISMOS QUE DEBERÁ
PRESENTAR AL'IITI FE''.

SEGUNDA.- "PRESIA DOR DE SERY/C/OS'' SE OBLIGA A APLICAR SU
CAPACIDAD Y SUS CONOCIMIENTOS PARA CUMPLIR SATISFACTORIAMENTE
CON LAS ACTIVIDADES QUE LE ENCOMIENDE 'EL ITIFE, ASÍ COMO"A
RESPONDER DE LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS Y DE CUALQUIER OTRA
RESPONSABIL¡DAD EN LA QUE INCURRA, ASi COMO DE LOS DAÑOS Y
PERJUIC¡OS QUE POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU PARTE SE\- CAUSAREN A "EL ITIFE.

TERGERA.- "PRESIADOR DE SERVIC/OS'' SE OBLIGA A DESEMPENAR LOS
SERVICIOS OBJETO DEL INSTRUMENTO A"ELTIFE'EN FORMA PERSONAL E

INDEPENDIENTE, POR LO QUE SERÁ EL ÚruICO RESPONSABLE DE LA
EJECUCIÓNI OT LOS SERVICIOS CUANDO NO SE AJUSTEN A LOS TÉRMINOS
Y CONDICIONES DE ESTE CONTRATO.

Lira y Ortega Nlo.42 Col. Centro TlaNcala, Tlax. C.F. 90000
Teléfoncs CIl (246i 4623429,4625500, Fax" 4620020 Ext. 11'tr

www.itife.gob.nnx
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DE LAS OBLIGACIONES

CUARTA.. "EL ITIFE" SE OBLIGA A RETRIBUIR PREVIA LA ENTREGA DE LOS
TNFoRMES AL "pRESrA DoR DE sERvtc/os" útrr¡cnn¡rNTE LA pERcEpclótrt
POR CONCEPTOS DE HONORARIOS LA CANTIDAD DE $10,43I.49 (DIEZ MIL
CUATROC|ENTOS TRETNTA Y UN PESOS 49t100 M.N.), MISMA'QUE INCLUYEN
EL rMpuESTo AL vALoR AGREGADo, cunxrÍR euE senÁ pAGADERA EN
UNA soLA rxHrBrcróN, EL rrFE REALIzARA LA RrrcruclóN
CORRESPONDIENTE AL IMPUESTO SOBRE LA RENTA.

QUINTA.- "PRESTADOR DE SERYIC/OS' TTTr¡ORÁ LA OBLIGNCIÓru DE EMITIR
uN coMpRoBANTE FTSCAL DIGITAL POR TNTERNET (CFD|) PREVTO A LA
coH¡rsróN; srENDo nsí euE AcEprA y coNVTENE euE EN EL cASo DE
OMITIR, FACULTA A "EL ITIFE" PARA QUE LE RETENGA LOS PAGOS A SU
FAVOR, HASTA EN TANTO SE CUMPLAN TALES OMISIONES.

SEXTA.. ,.PRESIIA DoR DE SERy/C/OS,, SE OBLIGA A DESEIVIPTÑRR SUS
ACTIVIDADES CON HONESTIDAD, LEALTAD, EFICIENCIA Y PRODUCTIVIDAD,
ACORDE A LOS OBJETIVOS DEL INSTRUMENTO BASE.

sÉpr¡ua.- "zRESTADIR DE sERVtctos" No poonÁ CEDER EN FoRMA
pARcrAL Nr rorAl EN FAVoR DE cuALeurER orRA pERSoNn ríslcn o
MORAL, LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE
CONTRATO.

DE LA ounncrór.r v ireruovncróru

ocTAVA. EL PRESENTE CoNTRATo TTxoRÁ VALIDEZ DURANTE EL
PERIODO COMPRENDIDO DEL 1 AL 31 DE ENERO, ACLARANDO QUE "EL

tnFE" EN cuALeurER MoMENTo poonÁ DAR poR TERMINADO stN
RESpoNSABtLtDAD pARA ESTA y srN NEcESTDAD euE MEDIE RESoLUcTótrl
JUDICIAL ALGUNA POR INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS
OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN ESTE INSTRUMENTO.

ASIMISMO ',PRESIA DoR DE SERy/C/OS" POONÁ DAR POR
DICHO CONTRATO CON "EL ITIFE" DE MANERA AUGURADA Y P

LUIDO

\"
VISO
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POR ESCRITO CON DIEZ DÍAS DE ANTIC¡PACIÓN, AL CONVENIR CON SUS
INTERESES PERSONALES

RECORDANDO QUE AL TÉRMINO DE LA VIGENCIA DEL PRESENTE
CONTRATO, ESTE NO TENDRÁ PRÓRROGA AUTOMÁTICA POR SER UN
CONTRATO MERAMENTE DE CARÁCTER CIVIL; POR LO .QUE PARA SU
RENOVACIÓN SE TENDRÁ OUE EFECTUAR LA ELABORACIÓN Y FIRMA DE
UNO NUEVO.

DE LAS CAUSAS DE RESCISION

NOVENA.. SON CAUSAS DE RESCISIÓN LAS SIGUIENTES:

., I. POR MUTUO CONSENTIMIENTO;
II. POR PRESTAR LOS SERVICIOS DEFICIENTEMENTE, DE MANERA

INOPORTUNA O POR NO APEGARSE A LO ESTIPULADO EN EL
PRESENTE CONTRATO;

III. POR NO OBSERVAR LA DISCRECIÓN DEBIDA RESPECTO DE LA
INFORMACIÓN A LA QUE TENGA ACCESO COMO CONSECUENCIA DE
LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS ENCOMENDADOS;

IV. POR SUSPENDER INJUSTIFICADAMENTE LA PRESTACIÓN DE LOS
SERVICIOS O POR NEGARSE A CORREGIR LO RECHAZADO POR "EL
ITIFE"',

V, POR NEGARSE A INFORMAR A"EL ITIFE'SOBRE LA PRESTACIÓN Y/O
EL RESULTADO DE LOS SERVICIOS.ENCOMENDADOS;

VI. POR IMPEDIR EL DESEMPEÑO NORMAL DE LABORES DE "EL ITIFE'
DURANTE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS;

VII. SI SE COMPRUEBA QUE LA PROTESTA A QUE SE REFIERE LAS
DECLARACIONES B Y C , SE REALIZARON CON FALSEDAD, Y

VIII. POR INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES
ESTABLECIDAS EN ESTE CONTRATO;

IX. POR LA FINALIZACIÓN DE SU ACTIVIDAD OBJETO DEL
INSTRUMENTO.

PARA LOS EFECTOS A LOS QUE SE
COMUNICARÁ POR ESCRITO A

REFIERE ESTA CLAUSU
..PRESIA DOR DE SER

PRESENTE
, .

" EL ITIFE" ,

C/OS'" EL

Lira y OrteEa hio.42 Col. eentro Tlaxeala, Tlax" C.P" 9CI00ü
Teléfonos 01 (246) 4623429,4625500, Fax.4620020 Ext. 11't
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INCUMPLIMIENTO EN QUE ESTE HAYA INCURRIDO, PARA QUE EN UN

TÉRMtNo DE ctNco DíAS HÁBILES, EXPoNGA Lo QUE A SU DEREcHo
COI{VENGA, Y APORTE, EN SU CASO, LAS PRUEBAS CORRESPONDIENTES.

DEC|MA.- "PRESTADOR DE SERy/C/OS" NO SERÁ RESPONSABLE POR
CUALQUIER EVENTO DE CASO FORTUITO O DE FUERZA MAYOR QUE LE

IMPIDA PARCIAL O TOTALMENTE CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES
coNTRAíons PoR VIRTUD DEL PRESENTE CONTRATO, EN EL ENTENDIDO
DE QUE DICHOS SUPUESTOS DEBERÁN SER DEBIDAMENTE ACREDITADOS.

DEL RÉGIMEN POR HONORARIOS

oÉcITvIn PRIMERA.. PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL

PRESENTE CONTRATO, 'EL ITIFE" NO ADQUIERE NI RECONOCE OBLIGACIÓN
ALcuNR or cRRÁcrrR LneoRRI- A FAVOR DE .,PRESIADOR DE SERVIC/OS"
EI.I VIRTUD DE NO SER APLICABLES A LA RELACIÓru CONTRACTUAL QUE
coNSTA DE ESTE INSTRUMENTO LOS ARTÍCUI-OS 1, B Y 20 DE LA LEY
FEDERAL DEL TRABAJO; DEL nnríCUIO I DE LA LEY FEDERAL DE LOS

TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO Y APARTADO B DEL NRTíCULO
123 coNSrlruClóru pOlilCA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.

ASIMISMO, ''PRESTADOR DE SERVIC/OS" NO SERÁ CONSIDERADO COMO
TRABAJADOR NI DE BASE NI DE CONFIANZA PARA LOS EFECTOS LEGALES

"Y EN PARTICULAR PARA OBTENER LAS PRESTACIONES ESTABLECIDAS POR

LA LEY DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL DE ACUERDO A LO

DTSPUESTo EN su Rnrículo 1 1.

DE LA COMPETENCIA E INTERPRETACION

DECIMA SEGUNDA.. EL "ITIFE Y "PRESTADOR DE SERVIC/OS"ACEPTAN QUE
TODO LO NO PREVISTO EN EL PRESENTE CONTRATO SE RECINÁ POR LAS
D¡spostctoNEs coNTENtDAS EN EL cRpirulo 1, DE Los ARTículos 2254
AL 2263 DEL cÓoIco cIVIL PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE

JLA.XCALA, EL cnpirulo IlÚn¿rRO DE LOS INGRESOS POR ACTIVIDADES
EMpRESARTALES y pRoFESIoNALES EN su nnriculo 100 DE LALEY DEL
IMPUESTO SOBRE LA RENTA. LAS PARTES SE SOMETEN A N.IUNI$PICCIÓITI
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DE LOS TRIBUNALES DEL DISTRITO JUDICIAL DE HIDALGO DE LA CIUDAD DE
TLAXCALA, TLAXCALA Y RENUNCIAN A CUALQUIER OTRO FUERO QUE POR
RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO LLEGARAN A TENER.

DÉCIMA TERCERA.. MANIFIESTAN 'TAS PARIES" QUE EN LA cELEBRAcIÓN
Y FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO NO EXISTE DOLO, ERROR, MALA FE,
VIOLENCIA, LESIÓN, CONOCIENDO SUS ALCANCES JURÍDICOS.

LEíDO QUE FUE POR LAS PARTES QUE EN EL PRESENTE INSTRUMENTo
INTERVIENEN Y SABEDORES DE SU CONTEN¡DO, ALCANCE Y EFECTOS
LEGALES, SE FIRMA EL MISMO, AL CALCE Y AL MARGEN EN TODAS SUS\ FOJAS ÚTILES, EN LA CIUDAD DE TLAXCALA A DOS DE ENERO DE DOS MIL
DIECINUEVE.

PARTES

C. LINDA ICE ORNELAS

TEST¡GOS

Lira y Ortega No. 42 Col. Ceniro Tlaxcala, Tlax. C.P. 90000
Teléfonos 01 (246) 4623429,4625500, Fax.4620020 Ext. 11'f
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ING. ANAHÍ G ERREZ HERNÁNDEZ

,'EL PRESTADO
LOS SERVICI

CARDONA

. MARIA TERESA CORONA LOAIZA


